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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso UMH 

Demandante Alonso Corrales Rivera 

Demandado  Lucía Leonor Melo López 

Radicación  253863184001 2020 00215 00 

Decisión Tiene en cuenta pago agencias.   

 

 

 

Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar el paz y salvo presentado 

por la demandada Lucía Leonor Melo López, respecto al pago de las costas y 

agencias en derecho.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Declara inadmisible recurso – 05/08/2023 – Apelación De Autos 202300117 Página 1 de 1 
 

 

La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Segunda Instancia - Apelación De 

Autos 

Causante    Ernesto Páez Avellaneda 

Radicación 1ins  252864003001 2021-00401 

Radicación 2ins 253863184001 2023 00117 

Decisión Declara inadmisible recurso  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con recurso de apelación 

interpuesto en contra de la providencia de fecha 16 de junio de 2023, a través 

del cual el Juzgado Civil Municipal De La Mesa Cundinamarca negó la corrección 

del trabajo de partición. 

Sobre el particular el art. 321 del CGP, establece de manera taxativa los autos 

que son proferidos en primera instancia, en donde no se encuentra el que es 

atacado por el apelante, razón por la cual el Juzgado Civil Municipal De La Mesa 

Cundinamarca no debió conceder el recurso de alzada.  

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el art. 325 del CGP, al no 

cumplirse los requisitos para la concesión del recurso, este se declara 

inadmisible y se ordena la devolución del expediente al juez de primera 

instancia. Por secretaría procédase como corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Divorcio  

Demandante Betty Palacios Diaz  

Demandado  José Obdulio Angarita  

Radicación  253863184001 2001 00302 00 

Decisión Resuelve petición y requiere   

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial presentado 

por la demandante en el que solicita el archivo total del proceso, pues según 

su dicho el demandado falleció el 03 de noviembre de 2018.  

 

Sobre el particular es preciso indicar que no es clara la solicitud de archivo del 

proceso, por lo cual se REQUIERE a la peticionaria para que, en el término de 

10 días, precise el alcance de dicha solicitud, de conformidad con las formas 

de terminación del proceso prevista en el CGP. De igual forma deberá allegar 

registro civil de defunción del demandado, pues este es el documento que 

prueba el fallecimiento del mismo.   

 

Adicionalmente indica que se está formalizando el acta de sucesión de la 

herencia en la que es parte el vehículo de placas WTC574 y que éste quedará 

en propiedad de su hijo Oscar Yesid Angarita.  

 

Sobre este aspecto, una vez revisado el expediente no se advierte auto y oficio 

que hayan decretado y comunicado alguna medida cautelar sobre el vehículo 

de placas WTC574, por lo cual se REQUIERE a la peticionaria para que, en el 

término de 10 días, allegue al despacho prueba de la inscripción de la medida 

cautelar allegando para el efecto la radicación del oficio que comunicó la 

medida y/o el certificado de tradición del automotor que constate tal evento.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

NoAccedePetición – 05/08/2023 – Ren. Cuentas 202100067 Página 1 de 1 
 

 

La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Rendición Provocada De Cuentas 

Demandante Fernando Torres Gómez 

Demandado  Vidal Orlando Torres Gómez 

Radicación  253863184001 2021 00067 00 

Decisión No Accede Petición  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial presentado 

por la apoderada LEONOR GUTIERREZ PORRAS, quien solicita el desglose del 

proceso, con el fin de poder volverlo a radicar. 

 

Sobre el particular deberá la peticionaria tener en cuenta, tal como lo estableció 

la secretaría del Despacho que el presente proceso se encuentra rechazado 

mediante providencia de fecha 26 de febrero de 2021, y se tramitó totalmente 

digital así que no existe documento allegado por la peticionaria que deba ser 

desglosado, razón por lo cual no hay lugar a acceder a su solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Impugnación de Paternidad 

Demandante Javier Orlando Espitia Urrea 

Demandados Herederos Pablo Emilio Cano 

Sosa  

(Q.E.P.D) 

Radicación  253863184001 2023 00048 00 

Decisión Corre traslado 386 CGP  

 

 

De la prueba científica visible a folio 26, practicada por Servicios Médicos Yunis 

Turbay, CÓRRASE traslado por tres (3) días, término dentro del cual lo 

interesados podrán solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un 

nuevo dictamen, mediante solicitud debidamente motivada. Vencido el término 

indicado ingresen al Despacho las diligencias para lo procedente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

   
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso D.E.U.M.H 

Demandante Anatilde Guaqueta Burgos 

Demandados Herederos de Jairo Libardo 

Gómez Torres  

Radicación  253863184001 2023 00282 00 

Decisión Tiene por contestada la demanda  

 

 

Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar que el abogado MARCO 

FIDEL NIAMPIRA NIAMPIRA en su condición de apoderado de MARILYN 

GÓMEZ JIMÉNEZ, JAQUELINE GÓMEZ JIMÉNEZ, LEONARDO GÓMEZ JIMÉNEZ 

y CÉSAR GÓMEZ JIMÉNEZ, HEREDEROS DE JAIRO LIBARDO GÓMEZ TORRES 

(QEPD), contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

De las excepciones propuestas CÓRRASE traslado al demandante por cinco (5) 

días en la forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                           
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Inadmite– 05/08/2023 – Pet. herencia 202300405 Página 1 de 2 
 

 

La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Petición de Herencia 

Demandante José Orlando Muñoz Torres 

Demandados Lilia Laverde Rubiano, Gloria  

Muñoz Laverde, Marleny Muñoz  

Laverde, Blanca Nieves Muñoz  

Laverde, Hayde Muñoz Laverde 

Radicación  253863184001 2023 00405 00 

Decisión Inadmite  

 

Mediante auto de fecha 23 de agosto de 2023, se resolvió que con el fin de 

proveer sobre la inscripción de la demanda solicitada en el proceso 

DECLARATIVO DE PETICION DE HERENCIA, y de acuerdo a lo dispuesto en el  

numeral 9°, Art 82 del Código General de Proceso, el actor debía indicar la 

cuantía del proceso, ya que esta es necesaria para determinar el trámite 

conforme a lo indicado en el numeral 2°, Art 590 ídem. 

Ahora bien, como quiera que desde tal fecha la parte interesada no ha cumplido 

con la carga ordenada, se observa que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código general del proceso, la misma deberá ser inadmitida por 

las siguientes razones: 

 

1. Deberá indicar la cuantía del proceso, pues su estimación sea necesaria 

para determinar la competencia o el trámite, tal como lo establece el 

numeral 9 del art. 82 del CGP.  

 

2. Deberá acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad, tal como lo indica el numeral 7 del art. 90 del CGP.  

 

Advertidos los yerros encontrados al estudiar la demanda, de conformidad con 

lo señalado en el numeral 2 del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: CONCEDER el termino de cinco (5) días, so pena de rechazo, para 

que procedan a subsanar los defectos anotados en la parte considerativa de 

esta providencia. 
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TERCERO: RECONOCER personería al abogado LUIS ANTONIO ROMERO 

VASQUEZ como apoderado de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

      
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causante Mauricio José de la Paz Corredor 

Duarte 

Radicación  253863184001 2022 00667 00 

Decisión Declara sin Valor ni efecto 

Concede Término 

 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con recurso de reposición 

presentado por el apoderado Julián Andrés Castiblanco Colorado en contra del 

auto de fecha 28 de agosto de 2023, mediante el cual no se accedió a la 

solicitud de ampliación del término para presentar el trabajo de partición y 

como consecuencia de ello se revoque la decisión de fecha 17 de agosto de 

2023, a través de la cual se le relevó del cargo de partidor y se le impuso multa.     

 

El recurrente indicó que se encuentra en todas sus facultades para efectuar el 

trabajo de partición dentro del proceso de la referencia, y estando dentro del  

término de ley, el profesional del derecho, efectuó contestación al auto de 

fecha Veintiséis (26) de Junio del Dos Mil Veintitrés (2023), la cual, por error 

involuntario, fue enviada al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de la 

ciudad de Girardot, y no a este Despacho como bien se requería efectuar. 

 

Agregó que en ningún momento ha omitido cada uno de los requerimientos 

solicitados por el despacho, si bien es cierto que, por error, remitió el correo a 

otro Despacho, pero era de su total interés efectuar la contestación, la cual 

quedo radicada el 15 de agosto de 2023. 

 

En ese orden de ideas, analizadas las circunstancias específicas del proceso se 

advierte que efectivamente el recurrente remitió memorial al Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de la ciudad de Girardot, dando contestación 

al auto de fecha 26 de junio de 2023, solicitando la ampliación del término para 

presentar el trabajo de partición.  

 

Así las cosas, si bien no se advierte yerro alguno achacable al Despacho, que 

amerite la revocatoria, a través del recurso de reposición, de la providencia 

mediante la cual se relevó del cargo de partidor al abogado Julián Andrés 

Castiblanco Colorado, lo cierto es que efectivamente éste dentro del término 

concedido solicitó la ampliación del término, situación que no fue conocida por 

el Despacho, pues como se dijo el memorial fue remitido a otro Despacho.   
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Por lo anterior, con el fin de dar continuidad al proceso, efectuando un control 

de legalidad a las actuaciones, el despacho dispone, DECLARAR SIN VALOR 

NI EFECTO la providencia de fecha 17 de agosto de 2023, a través la cual se 

relevó del cargo de partidor al abogado Julián Andrés Castiblanco Colorado y 

se le impuso multa, y en su lugar SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 

para presentar el trabajo de partición, tal como le fuera ordenado.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

    
    

 

 

 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Hijo de Crianza 

Demandante  Leonel Andrés Castro Gil 

Demandado Flordelis Gil Yate 

Luis Carlos Castro Ortiz 

Stella Castellanos Muñoz 

Herederos Determinados e 

Indeterminados  

de Florencio Castro 

Radicación  253863184001 2023 00120 00 

Decisión Tiene por notificados  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial visible a 

folio 18, presentado por la parte actora con el cual pretende acreditar la 

notificación de los demandados Flordelis Gil Yate y Luis Carlos Castro Ortiz.  

Por lo anterior, como quiera que cumple con los requisitos previstos en la Ley 

2213 de 2022, se tiene por notificados a los demandados Flordelis Gil Yate y 

Luis Carlos Castro Ortiz, por secretaría contabilícese el término que tienen para 

contestar la demanda.  

De otro lado, se requiere a la actora para que acredite los trámites de 

notificación de la demandada Stella Castellanos Muñoz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                            
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de  Mauricio Humberto Pulido Arenas 

Radicación  253863184001 2023 00329 00 

Decisión Corre traslado informe social   

 

El Despacho tiene por incorporado el informe de Visita Social realizado por la 

Asistente Social de este Despacho Judicial y del mismo se ordena correr 

traslado a los interesados en los términos del numeral 6°, artículo 37 de la Ley 

1996 de 2019, modificatorio del artículo 586 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

   
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

6 de septiembre de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 161 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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